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ALEGATOS FINALES DEL ESTADO DE
GUATEMALA DENTRO DEL CASO 11.673
CONOCIDO COMO ~'MASACRE PLAN DE

,

SANCHEZ"
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PARTE INTRODUCTORIA
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La turna de los Acuerdos de Paz, se IIRVÓ a cabo con ía
aqciesceucia de todos los sectores sociales. Desde 1996 se
¡nau9uro una nueva época para Guatemala, y generó una serie de
{l:?formas en nuestro Estado y en sus relaciones con la sociedad. El
actual Gobierno ele Guatemala, presidido por el Licenciado Osear
Berber, tiene como propósito primordial acelera! ei cumplimiento de
ta les acuerdos que pusieron fin al capítulo más oscuro de la historia
ci::JI país. donde murieron muchos guatemaitecos , Es el momento
de digrliti¡.;ar la memoria de quienes ernreuaron su vida por una
Ouateruata diferente y lograr la consecución de la paz. Por ello, el
Presidente de la RerlJbl;ca públicamente, el 25 eje íebrero de este
año, u ía ~\jacionai eJe la Dig;"lidad de las Vtctrmas , pidió perdón a
tocas eilas y anunció ia creación de una comisión nacional que se
encaroara de hacer cumplir los acuerdos de paz,

HeCCilltxernos que abundantes han sido íos esfuerzos de la
com.nuoao internacional en apoyo a Guatemala para lograr la paz.
desatro qt.:~ ya se ha retomado por Jas nuevas autoridades. Paso a
paso se van cumpliendo las recomendaciones Lip. la Comisión para
el Esclarecimiento Histórico y se apoya ei Programa Nacional de
lies<1rCtnl iEmio, 3si como ta invastiqación de las ejecuciones y
desapertc.ones forzadas ocurridas durante la guerra . que duró 36
anos.

E! Estado en la. audiencia respectiva, ante la HOIiOI able Corte,
asurnlo st. responsabilidad lrnornacional dentro cel caso "Masacre
Plan rj ;., Sanchez', para que se empiece a consh Uií una Guatemala
0'1 paz v con democracia. F! aceptar esté: responsabilidad
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precedentes para Guatemala Con ello, entrelazamos los ¡-lechos
del, pasad~ y l ~s acciones del futuro , vemos hacia atrás para no
olvícar la histeria, para razonar lo sucedido pa ra sacar las lecciones
pertinentes. No es un retorno, sino más bien una parte muy
trnportar.te para la construcción del futuro . Porque en la actualidad
Sé construye una nueva Guatemala. unida en su diversidad .
solidaria y progresista, ya que sólo la conquista de una meta de
est~ tamaño puede resarcir al ~ueblo guatemalteco, con sus siglos
de Incontable sufrimiento.

-

El reccnocrmiento de ia responsabilidad internac.onaí efectuado por
,:;:.¡ Estado es un avance importante en la conciliación nacional post
connicto v Hn el rol do los órcanos dei S'sterna interamencano. COIl. ~ -

!a, convicción de que ei reencuentro eje sociedades que han sido
fractJracLiS por ei conflicto es una condicion indispensable para
generar una paz duradera Las sociedades , después de los
confl ictos, afrontan muchos desafíos: demandas de justicia y
responsabiiidad , búsqueda de la verdad. reparación a las víctimas,
e! irnperlo del derecho , la estabilidad y la construcción de un Iuturo
sin pNde~ de vista el pasado. A eso está dispuesta Guatemala. en
esta nUl; v8. lucha por la protección y defensa de los derechos
i n h erer ~e .;;; oe caca individuo que vive en nues tra noble Patria ,

-

-

-

Cern e muestra ce este compromiso constitucional e internacional, el
Estauo de Guatemala, no puede negar el acceso a la justicia "1' la
reivindicac ión de los daños producidos a las vlctr rnas y famil iares cíe
Id aldea Plan de Sánchez . los Guajes son irreparables. Además. no
pU8::Je obviar los daños morales y mater¡élI.~s ocasionados. P?r lo
Gue -=. Estado de GUéltemaia asurruo SLI responsab¡l1dad
j~! !(;rr;élc,ü: !d i de los 'necr.os ¡~ ;(puestos en \ZI li.;n landa por !a Ilustre
r ':' ,,~' : .::/, n " de las oretensiones jurlorcas oiJr:i nentes de los
' .. ~\....'I 1 1 , ', ..... - r ¿ • ,

:;H::;;c.nat'I .)S dentrc, de \a audiencia de ter.ce. Lo anterior se
':~lla' I'l:f¡;;,~';,"-' "'0'" medio de una deciaraclór. por sscrito dentro de la' . I, ....~...J ..... t.. 1 IY '-..... .

auoiencia pública, el 23 de abril del presente año, an la cua: el
r:stado ce Guatema:a a través de su Agente T itular , expuso que:

- "Con íun.Jamento en los hechos
...a'"' ... , ..... .. ...~ ... -"· L~. 1"':) i l , IC-·1i .Q ( ~:(')fll i~ ¡(\n

expuestos 8n el escrito de
Intp~;Hll p.r i can2. de Derecilos \ '\ :r----.
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1. Reitera el reconocimiento de responsabilidad del Estado oe
Guatemala en el presente caso. hecho por el anterior
Presidente eje la República. Licenciado Alfonso Portillo
Cabrera ei 9 de agosto de 2000.

2. He;ira las excepciones prelirninares presentadas por el Estado
SP t~ ; t(Elrnite del caso.

•
3. Reconoce su responsabilidad internacional por la violación de

los arucuros 1.1, 5.1, 5.2, 8.1.11 ,16.1 ,21.1,21.2,24 '125 de
la Convención Americana de Derechos Humanos; sin entrar a
determinar la respcnsabuicad particu iar o individual de los
presuntos victimarios.

4. RSGOllOGe su responsaoutdao iniernacíonat POI la violaci ón del
art ículo 12.2,12.3, 13.2 !iteral (al y 13.5 por no garantizar la
:ib;::rtaG de manifestar las creencias religiosas. espir ituales y
culturales de los familiares de las presuntas víctimas y
miembros de la comunidad.

~: . C:I Estado no entra a ponderar lo relac ionado con ei terna de
Jenoi,;¡dio ulanteaco en su escrito de demanda por la Ilustrey •

Co'n isión y los peticionarios , por 1\0 ser materia de la
Convención Americana de Derechos Humanos.

6. Co r. base al art.culo 54 del Reglamento de la Corte, el Estado
de Guaternala expresa su voluntad de reparar las
consecuencias de esas violaciones. por JO que solicita a la
Honorable Corte lnteramericana se inicie un procese de
soü.cíon amistosa scbro las reparaciones, con la Comisión
lníerarnericana y los representantes de las presuntas victimas,
¡J2r<:¡ que en e; plazo de un ano se puedan discutir y acordar
las medidas de reparación correspcndiente.

OC00719

-

i. En Gasa, de no ser aceptada ra soíicltuc del Estado de arribar
a una solución amistosa, se solicita a ra Honorable Corte , que
en el marce dei proceso contencioso se supere la audiencia ....;.,. __ . .
.-J ..... .; ..... _...J_ \1 _110"'""'\. I~~ rl ..... plar'l,;)~i ...... n'O't:' 1Qe:-tir-ni1ni~loc: \/ n~rit~iA~ ,.»\, ..... / ........-. ",
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e. OL,8 en cualquier caso en que se o¡)iigu8 al Estaco a reparar
económicamente a las supuestas víctimas y sus familiares, se
soucna a la Honorable Corte que en razón del déficit fiscal por
el que atraviesa el país, se inicie el proceso de indemnización
por el Estado a partir del año 2005. una vez hayan sido
depuradas las listas de las supuestas victimas y familiares, de
conforrnidad con las normas de cerceno mterno del Estado".

Después o« la posición venida por el Estado, a la que hicieron
alusión tanto la Ilustro Comisión lnterarnericana corno los
HepreseiltGiltes (je ías Víctimas, ta Honorao¡e Corte ínterarnericana
resolvió con fecha 23 de abri¡ dei ano curso, que se continuaré con
la audiencia publica convocada y delirn.tar su objeto a las
reparaciones y costas en el presente caso.

Las etapas procesales subsiguientes se concentraron en delimitar
P()~ parte de las partes, los testigos y peritos convocados, las
reparac.ones respectivas. El Estado de Guatemala doctaro al fina!
de ta etapa de reparaciones, el 24 de ab~¡' dE"': presente ano, que:

"Teniendo presento ía rosctucíón de la Corte lntsrarnericana de
Derecnos Humanes de fecha 23 de abril de 2004, en ia cual
resuelve en e! numeral 3 continuar con la celebración de ta
aucisncia pública convocada mediante resolución del Presidente de
la Corte interarnericana de Derechos Humanos el 19 de febrero de
¿004. i delimitar su objeto a las rsparacicnes y costas er: el
prl::sen!e case: e Estado ue Guaternata,

MANiFIESTA:

1_ Su profundo sentimiento de pesar por les hechos vividos y
sufridos por la comunidad de Plan de Sánchez, ei 18 de julio
,je1982, por lo que en nombre dei Estado de Guatemala se
pde perdón a las vtctrnas. a los sobrevivientes y familiares; '\ »> _

. , .. 1.--

muestra de rsspeto rE,;paraclor: y g8rantl a 1/\><--- ".
I ~\'.. i
v '\ \ !

• • •
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2: ~u firme voluntad de reparar el daño ocasionado a las
victimas , sobreviviemes, familiares y a Ia comunidad de Pian
de Sánché'l , por el sufrimiento causado a partir de los hechos
sucecJ!dos y la violación a sus derechos humanos
c:)nsagrados en ia Constitución Política de la República de
Guatemala y la Convención Americana de Derechos
Humanos.

•

3. Su solicitud a la Honorable Corte Interamericana de
Derechos Humanos para que pondere el significado de! acto
de justicia y dignidad expresado por el Estádo de Guatemala a
p2.r¡¡r del reconoclm.ento que sobre Su responsabilidad
¡[¡ter nacional etectuo en el marco eiel procedimiento
cC:[!lencioso del presente caso.

.:+. Que después de la firma de los Acuerdos de Paz se han
realizaoo avances sustantivos en la búsqueda y construcción
de un Estado Democrático de Derecho. con la activa
part icipaci ón de los distintos actores soc'ales y la voluntad
pohtica de las autoridades, Lal y como (l a sido reconocido y
eX!J! esaco tanto por la Ilustre Comisión Interarnericana de
Oerechos Humanos y los representantes de las presuntas
vrcnmas. como por testigos y peritos convocados.

5. SLt reconocimiento v ·..aíoración a los esfuerzos realizados
oaro 91 estaofecirniento ce !a verdad de los hechos sucedidos
:; la búsqueda de justicia por parte de los sobrevivientes, los
tamihares de las víctimas. las organ izac iones de derecnos
humanos 'y S~IS representantes, así , cor~o e! apü j':) y
aco.noanamtento brindado por la comunidad mtsrnac.onat. en
el .marco d!:.~ un esfuerzo nacional de consoiid~ción del
proceso de paz: lo cual constituye una qarantra de no

. "repet.lc:on . ..... -- ....,r ., ,
\ :~ ., -,X . ,X,., ' ~
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representantes de las presuntas v íctunas , el Estado de
Guatemala reconoce la complejidac! de poder reparar
materialmente el daño causado \/ restituir los derechos
conculcados , por ser estos inconmensurables y de difícil
euan tiIica..ion.

7, En consecuencia de lo anterior el Estado propone Que la
ejecución de las medidas' de reparación se encausen dentro
dei Programa Nacional de ResarCIfT1 iento. con el apoyo y
participación de todos íos Organismos dei Estado, quienes en
el marco de su mandato deberán de implementar las medidas
que les correspondan,

-

8. El Estado de Guatemala comprende que para poder reparar
e:;onérnica(1)ente a les sobreviv ientes y a los familiares de las
supuestas víctimas de ia masacre de Pian de Sánchez se
hace necesario realizar de conformidad con las normas cieí
derecho interno del Estado, la identifi cación de los
beneficiarios y la depuración de las listas sntreqauas por la
liu:jtre Comisión lnterarnerlcana de Derechos Humanos y los
rep resentan tes de las supuestas víct imas .

-

--

9. Que ei proceso elr;! reparación sccn ómica que id Corte
ordene al ESt3do curnptir, se ¡nici8 a parjif' del ano 2005 en
razón del déficit fiscal por el cual atravlesa el país. En el
cumplimiento de tal proceso, se torna en cuenta la cunensíon
de las necesuíades y derechos que el Estado de Guatemala
cous garan iizar a todos sus habitantes, as í como el cr iterio
estabtecidc por la Honorable Corte en e: sentido de Que el
monto de las reparaciones no pu&CJ e implicar ni un
enriquecimiento ni un empobrecimiento para fas víctimas o

~II
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...~-',:-- ~-- -- ;¡<- , .-; ", . . ,,. " ... ,'l < ,"..... J. ,., '"



.-
.. - .

;-,'- ~ . .~ .. P " -• ' 1.......' . ., -
.:.. .'

-

1t<V4 ak la- V)

COPREDEH

0000783

que la Honorable Corte determine que las reparaciones
económicas sean pagadas durante el año 2005, con el fin de
ser csbícamente programadas y plan ificadas en el proyecto
de Presupuesto General de Gastos e Ingresos de la Nación
2005, que será debatido durante el segundo semestre del
presente año en el Congreso de la República de Guatemala.

-

-

-

3. üue la Honorable Corte daíerrn lne que las reparaciones
económicas que se tiicten. sean ejecutadas dentro del
PrClgrama Naciona: de Resarcim fc' r. to. de acuerno a lo
regu ;ad<..: por nuestra iegislación ínterna. ya que el Acuerdo
G'.ll)ürnativo numere 258-?003 del Presídeme de la Repúbiica ,
publicado en ei Diario Oficial el 8 de mayo de 2003, estipula
en su articulo 1 que ei fin especifico de! Programa será 'el
resarcimiento de tas víctimas de violaciones de derechos
IHJmanOS ocurridas durante ei enfrentamiento armado
interuo". Adem ás, en (;;1 punto se iS de: Programa. cuyos
contenidos se encuentran en ei Acuerne de 5 ce noviembre
08 ¿002 entre el f.300i6r no de la República y las
organizaciones integrantes de la lnslancra rv1ultiinsiituclonal
por la Paz '/ la Concordia, establece que dentro de los
beneticlanos del Programa se encontrar án, los de aqueüos
"casos que con anterioridad del plan hayan sido puestos de
conocimiento de la CIDH" i,Comisión Interamericana de
Dereches Humanos) y los as los .C,'iSOS que se hayan
aljmi!irjo ante la CIOH y \:) ,~téf\ pendientes de

. ,.
pronunciamiento .

.-

4 _ ':}ue en vi¡t'.J(~ de q dé toda reparación imp;:ca: la restitución
ir¡ :8grat, ta rehab ~ !¡loC ¡íjn, la indemnización y fa satisfacción y

, - .. ., I I H ole C ...carantías de no repeucrcrr, p= an teamcs a a onora le ~..JOJ re ,
v I

que en el presente caso dada ia cornp lejidad para determinar
con precis.on a cada una de las vrct.rnas fallecidas por la
li1d'3s.::: r·e y de quienes son sus familiares y beneficiarios, se
oicten medidas reparadoras cíe dignificación o
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rehabilitación de las víctimas y familiares sobre vivientes. en
vez. de que la Senter.cia imponga solamente reparaciones
económicas individuales. Estas mecidas ele rehabilitaci ón
pueden consisti r en , la ot,jigacióll del estado de brindar -ce
acuerdo a lo estabtecico por los estancares internacionales
atención médica y psicológica, servicios sociales" que
impliquen proyectos educativos y productivos a favor de la
comunidad damnificada, lo cual comrit.'uiria de mejor forma a
ta rsconstrucción del tejidÓ social y a la reconciliación entre las
vtct.rnas dei conñicto v el Estado.

•

-

5. Se tome en cuenta a ia hora de la em.s.on dE: la Sentencia , la
oeciaratona por escrito del Eslad:j sobre ei terna ¡j1J

reparacíones. presentado el 24 de abri l del presente año.
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